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Teniendo en cuenta que se allegaron todas las pruebas ordenadas en audiencia 

del 02 de agosto de 2022, es procedente CITAR a las PARTES y a sus 

APODERADOS JUDICIALES para que concurran a la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso, misma que será celebrada el día JUEVES PRIMERO (01) DE 

DICIEMBRE DE 2022, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.), y que se realizará 

de manera virtual. En dicha audiencia se efectuará la práctica probatoria, se 

agotarán las alegaciones y se dictará la Sentencia.  

 

Por último, se pone en conocimiento de las partes el informe rendido por el equipo 

interdisciplinario del Centro Zonal Aburrá Sur del ICBF respecto a la valoración 

psicológica, y de su entorno familiar, del menor JERÓNIMO OCAMPO MEJÍA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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